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	                Grupo Mexicano de Seguros, S. A. de C. V.
                          Av. Insurgentes Sur 1605, piso 25
                                    Col. San José Insurgentes
                              03900 México, D.F.
                                  Tel.  (52 5) 480 4000
                                  



Seguro GMX de RC*

Responsabilidad Civil Legal para Guarderías

*Marca registrada

Cuestionario para la cotización del  seguro de responsabilidad civil legal para guarderías concesionadas por el IMSS y privadas.
Actividades y seguro dentro de la República mexicana y conforme al Derecho mexicano.

El presente contrato de seguro se celebra conforme a lo dispuesto en el inciso b) del Art. 145 bis de la Ley sobre el Contrato de Seguros, para cubrir la indemnización que el Asegurado deba a un tercero por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza, siempre que la reclamación se formule por primera vez y por escrito al Asegurado o a GMX Seguros, en el curso de la vigencia o dentro del año siguiente a su terminación

En acatamiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se inserta textualmente el artículo 25 de la misma Ley:

“Artículo 25. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.”

                                                                                                    Fecha:        /          /

Por favor conteste todas las preguntas. 





Si requiere aclaraciones  quedamos a sus órdenes.

1. Nombre / Razón social:                                            
2. RFC                                                                                            
3. Domicilio:                                                                               
4. No. de Licencia del IMSS                                  
5. Límite de responsabilidad:                                                        (mínimo 1 millón M.N.)

6. Número de empleados:


(favor de desglosar)

Educadora                               
Enfermera                               
Asistente Educativa (o su equivalente en la institución que corresponda)                            
Puericultista                    
Trabajador Social                    
Dietista (o su equivalente en la institución que corresponda)                               
Otros:                
Total:

7. Cuenta con equipo médico indispensable que incluya:
a) Botiquín de Primeros auxilios.
                                                                                   
b) Estetoscopio biauricular.                                                     
c) Esfigmomanómetro.                                                                
d) Estuche de diagnóstico con oftalmoscopio.                           
e) Aspirador.                                                                              

8. Metros cuadrados construidos                                            
9. Número de niños.                                        
Porcentaje de niños:

a) Lactantes: de 43 días hasta un año seis meses.                                                                                     

b) Maternales: de un año siete meses hasta 3 años 11 meses.                                                                          

c) Preescolar: de 4 años hasta la edad cronológica limite que marca                                                      
10. El inmueble es: 

arrendado (     )
propio (      )
11. Indique la experiencia de reclamaciones y siniestros durante los últimos tres años (detalle los daños ocasionados, sus causas, sus montos pagados o aun pendientes):

                      


                        

Favor de recordar las disposiciones de los artículos 8 y 47 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, que se transcriben a continuación:

“Artículo 8.
El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa aseguradora, de acuerdo con el cuestionario relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas, tales como las conozca o deba conocer en el momento de la celebración del contrato.”

“Artículo 47.Cualquier omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 de la presente ley, facultará a la empresa aseguradora para considerar rescindido de pleno derecho el contrato, aunque no hayan influido en la realización del siniestro.”
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